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COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL 

FAJOAR S.A. 
RESOLUCIÓN N”.011-CJ-018-2013-ANT 

  

  

Ambato, 11 de Marzo del 2013 

Señor: 

+ JUAN LEONIDAS JORDAN NUÑEZ 

Ciudad 

Estimado señor 

De mis consideraciones. 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

accionistas de la compañía de Transporte Pesado FAJOAR S.A Reunido el día 08 de Marzo del 

2013, se eligió a usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, para un periodo de dos 

años de acuerdo al artículo Vigésimo Segundo a partir de la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía de transporte Pesado FAJOAR S.A Se constituyó, mediante escritura pública del 

01 de Febrero del 2013 otorgado ante el Notario Séptimo Encargado del Cantón Ambato 

Doctora María Florida Villacreses y Legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 06 de Marzo 

del 2013 bajo el número 70, 

  

GERENTE GENERAL 

C.l. 180195680-1 

Ambato, 11 de Marzo del 2013 

Acepto, el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte Pesado FAJOAR S.A 

LTL cr - 

Sr. JUAN LEONIDAS JORDAN NUÑEZ 

PRESIDENTE 

C.l. 180149603-3
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Registro Mercantil de Ambato 
RÁMITE NÚMERO: 1426 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: /1321 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 223 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
    A 

  

| 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

    
  

        
  

/ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/03/2013 
FECHA ACEPTACION: 11/03/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FAJOAR S.A. : 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES; 
identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo , 
  

1801496033 

    LEONIDAS 
JORDAN NUNEZ JUAN PRESIDENTE DOS AÑOS 

    
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      
t 

FÉCHA DE MEA YES DE ABRIL DE 2013 

  

FAUSTÓ HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
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